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EXCMO. SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO



Principio del formulario

	DNI:
      
	

	Nombre:
      
	1er Apellido: 
      
	2º Apellido:
      

	EN REPRESENTACIÓN DEL PROPIETRARIO/A D./Dña.       


	DNI/NIF: 
      
	Nombre y Apellidos: 
      


	DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES

	Calle o Plaza:
      
	Número:
               
	Portal/Esc/ Letra: 

               
	Planta:
             
	Puerta:

          

	Municipio:
      
	Código Postal: 
      
	Provincia: 
      
	Tfno: 
     

	Fax:  
     
	Móvil: 
     
	Correo electrónico:
      


	SOLICITA:

	De conformidad con el art. 8 de la ORDEN AYG/601/2005, de 5 de mayo, por la que se regula el funcionamiento y la gestión de la Base de Datos del censo canino y el registro de animales potencialmente peligrosos de Castilla y León, y se establecen las condiciones de identificación obligatoria de los animales de la especie canina, así como las campañas de lucha antirrábica en Castilla y León,  

 FORMCHECKBOX 
 ALTA EN EL CENSO CANINO DEL AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO

 FORMCHECKBOX 
 BAJA  EN EL CENSO CANINO DEL AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO
   (Márquese lo que proceda),  del perro cuyas características a  continuación se detallan:

	Código de Identificación 
      
	Raza (en caso de cruce de 1ª generación se especificarán las razas de procedencia) : 
      
	Nombre del perro:
     

	Mes y año de nacimiento: 
     
	Sexo: 
     
	Reseña o media reseña:



	
	
	Capa: 
     
	Pelo: 
     
	Signos particulares: 
     

	En caso de tratarse de una baja, especificar la causa:

      


	DOMICILIO HABITUAL DEL ANIMAL:

	Calle o Plaza:
      
	Número:
               
	Portal/Esc/ Letra: 

               
	Planta:
             
	Puerta:

          


Lugar, fecha y firma del solicitante o representante

     
Según la Orden AYG/601/2005, de 5 de mayo, de Castilla y León,

SON OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS:
1. Identificar a los animales conforme a lo dispuesto en esta Orden.
2. Censarlos en el Ayuntamiento del lugar donde vivan habitualmente los animales dentro de los tres meses siguientes a la fecha de su nacimiento.

3. En el caso de propietarios de perros potencialmente peligrosos, deberán obtener, previa a su tenencia, la licencia administrativa referida en el art. 3 del RD 287/2002, de 22 de marzo, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

4. Comunicar al Ayuntamiento donde se encuentre censado el perro los siguientes datos:

a.-  La cesión, venta, muerte o extravío del animal en el plazo de 5 días, indicando su identificación

b.-  Los traslados permanentes o por un periodo superior a 3 meses fuera del ayuntamiento donde el perro   esté  censado, en el plazo de 5 días, indicando su identificación.

c.-  El cambio de titularidad del animal en el plazo máximo de un mes desde su adquisición si en el momento de producirse ésta, el animal ya estuviera censado por su anterior propietario. Durante este periodo las responsabilidades administrativas que pudieran recaer serán del adquirente.
d.-  Si se trata de animales potencialmente peligrosos, el plazo para comunicar la sustracción o pérdida de estos animales será de 48 horas desde que se tenga conocimiento de estos hechos.
        SOLICITUD DE ALTA/BAJA EN EL CENSO CANINO








           AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO   
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